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1. PROPÓSITO 

Recibir y atender las solicitudes de acceso a la información pública que reciba la Comisión, en 

los tiempos y medios que la normativa vigente señala al respecto. 

 

 

2. ALCANCE 

Aplica para dar respuesta a todas las solicitudes de acceso a la información, previendo entre 
ellas, la no competencia y la no existencia. El procedimiento inicia con la revisión diaria en la 
plataforma INFOMEX para verificar si existen solicitudes de información o la recepción en sitio 
de nuevas solicitudes, y culmina con la firma del oficio de respuesta, su digitalización y carga en 
el sistema. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

La plataforma utilizada para recibir, gestionar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la 

información que la Comisión recibe, es la correspondiente a INFOMEX SINALOA, cuyo sitio 

corresponde a http://www.infomexsinaloa.org.mx 

También se pueden recibir solicitudes de acceso a la información en sitio, las cuales deberán 

ser registradas en la plataforma INFOMEX SINALOA y seguir el proceso de atención estipulado. 

Las claves de usuario son asignadas al enlace correspondiente, a través de la Comisión Estatal 

para el Acceso a la Información Pública (CEAIP), órgano garante del cumplimiento de estas 

obligaciones. 

 

4. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares; 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa; 

Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa; 
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Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Sinaloa; 

Reglamento para el Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa; 

Lineamiento de Protección de Datos Personales para Sujetos Obligados del Estado de 

Sinaloa; 

Acuerdos de lineamientos emitidos por el INAI y el Consejo Nacional del SNT; 

Lineamientos Técnicos para la publicación, homologación y estandarización de la 

información de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título Cuarto en relación 

con el artículo 90 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Sinaloa, que deben difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y 

en la Plataforma Nacional de Transparencia; 

 

5. REGISTROS 

 No aplica. 

    

6. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

CEAIP: Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública, órgano garante del 

cumplimiento de estas obligaciones, por parte de los sujetos obligados, en el estado de 

Sinaloa. 

CEAPAS o Comisión: Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Sinaloa. 

Comité de transparencia: Comité de transparencia de la Comisión Estatal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Sinaloa. 

INFOMEX SINALOA: Es la plataforma a través de la cual se pueden hacer solicitudes de 

acceso a la información pública a los sujetos obligados en el Estado de Sinaloa. En ella se 

pueden gestionar, consultar y dar respuesta a las solicitudes de información. El sitio de 

internet para su acceso es http://www.infomexsinaloa.org.mx 

STRC: Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas del Gobierno del Estado. 
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7. DIAGRAMA DE FLUJO 

10. Revisa y valida. 
Puede sugerir 

modificaciones

Inicio

11. Firman acta

1. Revisión diaria en 
plataforma INFOMEX o 

recepción en sitio

Direcciones de áreaComité de 
transparencia

STRC

Fin

Enlace de 
transparencia

2. Existen 
solicitudes?

Sí

6. Sesiona y 
determina 

competencia

No

3. Descarga solicitud

4. Se revisa 
competencia

5. Se presume no 
competencia?

7. Competencia?

8. Se elabora acta de 
no competencia

9. Recibe Acta y envía 
para revisión

12. Redacta proyecto 
de respuesta

15. Turna al área 
competente

2

14. Firma oficio de 
respuesta, digitaliza y 

sube a sistema 

13. Revisa y valida. 
Puede sugerir 

modificaciones

1

No

Sí

Sí

No
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2

Direcciones de áreaComité de 
transparencia

STRC
Enlace de 

transparencia

16. Revisa y 
analiza existencia

17. Existe?
18. Sesiona y levanta 
acta de no existencia

19. Recibe Acta y 
envía para revisión

20. Revisa y valida

21. Firman acta

22. Integra 
información para 

respuesta

1

Sí

No

 

 

8. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable Actividad Tareas Registro 

Enlace de 
transparencia 

1. Revisión diaria 
en plataforma 
INFOMEX o 
recepción en sitio 

1.1 Con su cuenta de usuario, accede 
de manera diaria al portal de 
INFOMEX SINALO, para verificar la 
existencia de nuevas solicitudes 
1.2 También puede recibir solicitudes 
de información en las oficinas de la 
Comisión 

 

Enlace de 
transparencia 

2. Existen 
solicitudes? 

2.1 Si existen nuevas solicitudes de 
información, continua en la actividad 
3 
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2.2 En caso de no existir solicitudes, el 
proceso se regresa a la revisión diaria 
del portal, regresando a la actividad 1 
del proceso 

Enlace de 
transparencia 

3. Descarga 
solicitud 

3.1 El enlace descarga e imprime la 
solicitud de información 

 

Enlace de 
transparencia 

4. Se revisa 
competencia 

4.1 Analiza la solicitud, para verificar 
competencia de la comisión, respecto 
de la información solicitada 

 

Enlace de 
transparencia 

5. Se presume no 
competencia? 

5.1 Si se presume no competencia 
continua en la actividad 6 
5.2 Si es competencia de la Comisión 
atender la solicitud, el proceso 
continua en la actividad 15 

 

Comité de 
transparencia 

6. Sesiona y 
determina 
competencia 

6.1 El Comité de transparencia sesiona 
para analizar la procedencia de no 
competencia 

 

Comité de 
transparencia 

7. Competencia? 7.1 Si el Comité determina que sí es 
competencia, el proceso continúa en 
la actividad 15 
7.2 Si se determina no competencia, el 
proceso continua en la actividad 8 

 

Comité de 
transparencia 

8. Se elabora acta 
de no competencia 

8.1 Se levanta acta de no competencia 
(preliminar sin firmas) 
8.2 Se turna acta al enlace de 
transparencia 

 

Enlace de 
transparencia 

9. Recibe Acta y 
envía para revisión 

9.1 Envía (vía correo electrónico) acta 
preliminar para su revisión y 
validación ante la STRC 

 

STRC - Jefe del 
departamento de 
asesoría a 
organismos 

10. Revisa y valida. 
Puede sugerir 
modificaciones 

10.1 Revisa y valida el acta de no 
competencia preliminar 
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10.2 Regresa el acta con sus 
observaciones (de haberlas) por la 
misma vía  
10.3 En este proceso podría ir y venir 
la información de ser necesario, hasta 
quedar definitivo. 

Comité de 
transparencia 

11. Firman acta 11.1 Una vez validado el proyecto de 
acta de no competencia se turna para 
firmas a los integrantes del Comité 
11.2 Firman el acta y la regresan al 
enlace de transparencia 

 

Enlace de 
transparencia 

12. Redacta 
proyecto de 
respuesta 

12.1 Con base en el contenido de la 
información recibida o acta 
correspondiente, redacta proyecto de 
oficio de respuesta (sin firmas) 
12.2 Envía proyecto de oficio de 
respuesta a la STRC 

 

STRC - Jefe del 
departamento de 
asesoría a 
organismos 

13. Revisa y valida. 
Puede sugerir 
modificaciones 

13.1 Recibe proyecto de oficio de 
respuesta 
13.2 Valida y/o hace sus 
observaciones 
13.3 En este proceso se puede ir y 
venir hasta quedar definitivo 

 

Enlace de 
transparencia 

14. Firma oficio de 
respuesta, 
digitaliza y sube a 
sistema 

14.1 Recibe oficio de respuesta 
validado 
14.2 Firma oficio de respuesta  
14.3 Digitaliza oficio de respuesta 
(puede incluir anexos) 
14.4 Carga a sistema la información 
digitalizada y con ello se da por 
atendida la solicitud. 
14.5 Finaliza el proceso. 

 

Enlace de 
transparencia 

15. Turna al área 
competente 

15.1 Al ser una solicitud e información 
dentro de las competencias de la 
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Comisión, se turna, vía memorándum 
interno, al área competente dentro de 
las direcciones de la Comisión, para 
recabar la respuesta. 

Direcciones de 
área 

16. Revisa y analiza 
existencia 

16.1 La Dirección recibe la solicitud de 
información 
16.2 Revisa y analiza para verificar si la 
información existe 

 

Direcciones de 
área 

17. Existe? 17.1 Si la información existe, el 
proceso continúa en la actividad 22 
17.2 Si la información no existe, se 
informa al Comité de transparencia 
para sesionar 

 

Comité de 
transparencia 

18. Sesiona y 
levanta acta de no 
existencia 

18.1 El Comité sesiona y se levanta el 
Acta de no existencia (proyecto sin 
firmas) 
18.2 Se turna al enlace de 
transparencia para las gestiones 
necesarias 

 

Enlace de 
transparencia 

19. Recibe Acta y 
envía para revisión 

19.1 Envía el proyecto de acta de no 
existencia a la STRC vía correo 
electrónico 

 

STRC - Jefe del 
departamento de 
asesoría a 
organismos 

20. Revisa y valida 20.1 Revisa y valida el acta de no 
existencia preliminar 
20.2 Regresa el acta con sus 
observaciones (de haberlas) por la 
misma vía  
20.3 En este proceso podría ir y venir 
la información de ser necesario, hasta 
quedar definitivo. 

 

Comité de 
transparencia 

21. Firman acta 21.1 Una vez validado el proyecto de 
acta no existencia se turna para firmas 
a los integrantes del Comité 
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21.2 Firman el acta no existencia y la 
regresan al enlace de transparencia 
21.3 El proceso continua en la 
actividad 12 

Direcciones de 
área 

22. Integra 
información para 
respuesta 

22.1 La dirección responsable de 
sustancias la respuesta a la solicitud 
de información integra la información 
y/o documentación correspondiente 
22.2 Turna los contenidos al enlace de 
información para hacer el oficio de 
respuesta 
22.3 El proceso continua en la 
actividad 12 

 

Fin del procedimiento 

 

9. DOCUMENTACIÓN DE INDICADORES 

Indicador Unidad de 
medida 

Periodicidad Responsable 

(Solicitudes de acceso a la información 
atendidas en tiempo / Solicitudes de 
acceso a la información recibidas) * 
100 

Porcentaje Semestral Dirección de 
Normatividad 

(Solicitudes de acceso a la información 
con respuesta de no competencia para 
la Comisión / Solicitudes de acceso a la 
información recibidas) * 100 

Porcentaje Semestral Dirección de 
Normatividad 

(Solicitudes de acceso a la información 
con respuesta de no existencia / 
Solicitudes de acceso a la información 
recibidas) * 100 

Porcentaje Semestral Dirección de 
Normatividad 
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10. PRODUCTOS 

 Solicitudes de acceso a la información atendidas. 

 

 

11. CONTROL DE CAMBIOS 

Revisión Fecha Revisó Aprobó Descripción del cambio 
01 01/06/2020 Lic. Erik Sharik 

Larrañaga 
Bustamente 

Lic. Leticia 
Sánchez Lugo 

Emisión inicial 
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12. ANEXOS 

Ejemplo de Solicitud de acceso a la información 
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Ejemplo de Memorándum para turnar solicitud de información de manera interna al área 

competente 
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Ejemplo de Acta de no competencias 
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Ejemplo de Oficio de respuesta 

 


